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INTERLOCUTORIO No. 159 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Al encontrar reunidos los requisitos señalados en el Artículo 14 del Decreto 2591 de 

1.991, se admitirá. 

 

El Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela formulada por el señor JHON JANIER VILLADA 

HERNÁNDEZ, en contra de GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA – COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso al empleo público, confianza 

legitima y dignidad humana.  

 

SEGUNDO: En aras de no vulnerar derechos de terceros que puedan versen afectados 

con la decisión que se llegue a tomar en este asunto, se dispone la vinculación 

oficiosa de MIEMBROS DE LA LISTA DE ELEGIBLES DE LA OPEC 56159, PERSONAS EN 

PROVISIONALIDAD QUE OCUPAN EL EMPLEO DE AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 

CODIGO 470 GRADO 2 EN LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. Para lo cual tanto 

la CNSC como la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA deberán publicar mediante 

aviso en pagina web de sus respectivas páginas, lo correspondiente y envíar a este 

Despacho en un término de un día contado a partir da la notificación del presente 

auto, constancia de dicha notificación.  

 

LÍBRESE los OFICIOS correspondientes a los accionados y demás vinculados a fin que 

en el término de un (1) día, se pronuncien sobre los hechos que han dado lugar a la 

presente acción y alleguen las pruebas que consideren necesarias, para lo cual se 

remite copia de la acción de tutela para que le sirva de ilustración. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 
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